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Drp. rvoNNE rruANa Árven¡z onncíe.
PRESIDENTE DET HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NU

PRESENTE.

C. Juon Corlos leol Segovio, integronte del ol Asocioción Po

CREEMOS, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos óB y ó9 de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osí como

lo dispuesto en lo estoblecido en los numeroles 102, ,l03 y 104 del

Ordenomiento lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León, venimos o

someler o consideroción de eslo Honoroble Asombleo !o iniciotivo por lo

que se creo el INSTITUTO ESTATAT DE tA FAMILIA EN NUEVO LEóN.

EXPOS!Ctór.l Oe MOT¡VOS.

Lo fomilio es fundomeniol poro lo sociedod, puesto que es uno

institución sociol permonente, compuesto por un conjunto de personos

unidos por vínculos jurídicos y de porentesco, y poro logror que vivon

plenomente es necesorio, que el Estodo gorontice lo protección de sus

derechos.

Lo obligoción de los diputodos en moterío legislotivo es estoblecer

estrotegios poro fortolecer el morco jurídico e institucionol poro que los

derechos seon respetodos, gorontizodos, promovidos y protegidos y

propicior lo formoción de uno culturo o portir de occiones concertodos

entre lo sociedod y el gobierno, reolizondo un onólisis integrol de los

disposiciones jurídicos vigentes poro determinor oquellos que requieron ser

elo borodos o reformodos.
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Es obligoción del Estodo y de lo esto soberonío trobojor y legislor poro

proteger lo orgonizoción de lo fomilio; lo prevolencio delinterés sociolen los

instituciones fomiliores; el deber del Estodo de intervenir o trovés de sus

órgonos, principolmente de monero octivo, o efecto de dor outenticidod y

certezo o los octos de fomilio y proteger los derechos de sus miembros,

porticulormente los derechos de niños, duronte su infoncio, niñez y

odolescencio en el seno fomilior.

El dío 13 de octubre del 2021 el Pleno del H. Congreso del Nuevo León

oprobó por Unonimidod reformor lo Constitución Político del Estodo de

Nuevo León en su ortículo 1 que o lo leiro dice:

Art. I o.- ...

Etvorón y to mujerson iguo/es onfe to Ley. Ésto protegeró lo integroción

y e/ desorrollo de lo fomilio, e/ Esfodo emitiró /os /eyes necesorios poro

gorontizor su profección, osí como /os servicios opropiodos poro su

integroción, bienesfor y desorrollo sociof culturol, y económico

ofendiendo o lo esfob/ecido en lo Consfifución y lrofodos

lnternociono/es. Cuondo lo terminologío de género empleodo en los
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disposiciones de observoncio genero/ seo en moscu/ino, deberó

enfenderse gue se refieren tonto el varón como o lo mujer, so/yo

disposición expreso en controrio.

Legislor en fovor de lo fomilio es tronsitor de un derecho bosodo en lq

perpetuoción de lo especie o un sistemo de protección de derechos de los

miembros de lo fomilio, que se qrmonizoró con lo legisloción estotol, nocionol e

iniernocionol en lo moterio y que odemós otiende o lo fomiliq como un todo

Jurídico que en lo optitud de su conjunio tendró como dispositivo el ejercicio

pleno de sus derechos socioles.

Lo presente iniciotivo es de orden público e interés público en que el

Estodo tiene obligoción potestotívo poro poner especiol énfosis en lo otención

de lqs personqs que requieren osistencio o representoción y protección poro el

ejercicio de su copocidod jurídico como un todo lo cuol en este coso es lo

Fomilio, odoptondo lo mismo como el modelo sociql perfecto que tiene como

propósito fundomentqlser lo bose legol, sociol, morol y político del estodo.
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sometoPor lo onleriormenle expuesto qnle esto soberqnío

consideroción el siguiente:

DECRETO:

INSTITUTO ESTATAL DE tA TAMILIA

CAPíTULO I

DEL INSTITUTO

ARTíCULO l. El presente ordenomiento tiene por objeto estoblecer lo

estructuro orgónico y funcionomiento del lnstituto Estotol de lo Fomilio de

Nuevo León, sus oiribuciones y focultodes, osí como los objetivos del

Progromo Estotol de Fortolecimiento Fomilior, tonto en su régimen interior,

como en sus relociones con los diversos personos jurídicos de corócter

público o privodo y el funcionomiento y desorrollo de los sesiones que

celebre el Consejo Consultivo.

ARTíCULO 2. Poro efectos de este Ordenomiento se entenderó por:

t. lnsliluto: lnsiituto Estotol de lo Fomilio en Nuevo LeÓn

Coordinoción Ejeculivo: Coordinoción Ejecutivo de lo Administroción

Público del Estodo

Director: El titulor del lnstituto Estotol de lo Fomilio de Nuevo León;

Fomilio: lnstitución sociol, compuesto por un coniunto de personqs

unidos por el vínculo del motrimonio hombre y mujer con copocidod

lt.

ilt.

tv.
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de procreor, el concubinoto o por el porentesco de consonguinidod,

civil o ofinidod.

Consejo: Consejo Consultivo;

Eslodo: Nuevo León

Perspeclivo Fomilior y Comunilorio: El enfoque que revoloro o lo

persono medionte su dimensión fomílior y comunitorio, que porte del

reconocimiento o lo dignidod de lo persono y opero medionte el

desorrollo integrol de lo fomilio y lo reloción con otros instoncios, en

especiol, con lo comunidod;

Progromo: Progromo Estotol de Fortolecimiento Fomilior de Nuevo

León y

ARTICULO 3. El lnstituto es un orgonismo público desconcentrodo de lo
Administroción Público Estotol, contoró con outonomío técnico y de

gestión poro el cumplimiento de sus otribuciones y objetivos de

conformidod o lo dispuesto en los ortículos 
.l3, 

14, 16, 17 de lo Ley

Orgónico de lo Administroción Público del Estodo de Nuevo León.

ARTÍCUIO 4. El objeto del lnstituto es el diseño, seguimiento y evoluoción de

políticos públicos orientodos ol fortolecimiento y desorrollo de los fomilios del

Estodo de Nuevo León, osegurondo que los occiones y progromos de lo

Administroción Estotol se incorporen o lo perspectivo de fomilio, de monero

tronsversol.

vil.

vilt.

ARTíCULO 5. El lnstituto tendró o su corgo los siguientes funciones:
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t. Promover que los occiones, progromos y políticos pÚblicos de lo

Administroción Público Estotol se desorrollen considerondo lo

perspectivo fomilior y comunitorio;

lnvestigor sobre lo fqmilio y su reloción con los foctores protectores y

conductos de riesgo que inciden en el ómbito sociol.

Fomentor lo reolizoción de eventos ocodémicos Y progromos

educotivos como instrumentos que fociliten lo discusión, reflexión,

onólisis y propuestos sobre temos vinculodos con el diseño de políticos

públicos o fovor de lo fomilio;

lmpulsor lo vinculoción con octores estrotégicos Y olionzos con

orgonismos de lo sociedod civil, sector empresoriol, instituciones

ocodémicos, de gobierno y ciudodonos dedicodos olfortolecimiento

de los fomilios poro el diseño de políticos pÚblicos;

Promover occiones poro elfortolecimiento, integroción y desorrollo de

los fomilios en el Estodo;

Promover el distintivo y lo certificoción de "Empresos Fomiliormente

Responsobles", que otorgo lo Secretorío del Trobojo y Previsión Sociol

desde lo Federoción;

lncentivor occiones y progromos que promuevon lo concilioción entre

lo vido fomilior y loborol;

lmplementor estrotegios tronsversoles de perspeciivo fomilior Y

comunitorio;

Presentor o lo consideroción de lo Comisión de lo Fomilio del Estodo

onólisis y propuestos de proyectos de corócter legislotivo Y

reglomentorio relocionodos con lo fomilio y sus integrontes, o fin de

il.

ilt.

lv.

vt.

vil.

vill.

tx.
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X.

xt.

xll.

xlil.

XIV.

buscor que el morco jurídico gorontice el desorrollo y fortolecimiento

de lo fomilio;

Actuor Como órgono de consulto y osesorío, de lo odministroción

público estotol, de orgonizociones socioles y civiles cuyos objetivos se

relocionen con el fortolecimiento de lo fomilio;

Proponer o lo Coordinoción de Comunicoción Sociol del Estodo,

contenidos poro difundir ompliomente los volores, principios, derechos

y obligociones de lo fomilio y de sus integrontes, en oros de promover

uno outéntico culturo de fomilio;

Diseñor progromos de copocitoción poro los funcionorios y servidores

públicos que tengon o su corgo lo eloboroción de políticos, occiones

y plones que de olguno formo incidon en lo fomilio;

Producir, distribuir y promover obros Y moterioles impresos o

electrónicos que contengon estudios e investigociones sobre

ospectos de interés poro lo fomilio;

Promover lo medioción y lo Consejerío Fomilior como medio olterno

de resolución de conflictos fomiliores;

Generor progromos que enfoticen el volor fomilior y el vínculo con lo

fomilio de los personos con discopocidod, los odultos moyores o que

podecen olguno condición de enfermedod, reofirmondo su

importoncio en el núcleo fomilior y su volor sociol como miembros de

lo sociedod;

Diseñor, proponer y promover octividodes que desde uno perspectivo

de fomilio, contribuyon o lo recomposición del tejido sociol en moterio

de:

o) Desorrollo de hobilidodes porentoles;

XV.

XVI.
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b) Educoción y formoción integrol poro niños, odolescentes y

jóvenes que promuevon hobilidodes poro lo convivencio,

fomenten los volores y principios fundomentoles de lo fomilio;

c) Propicior lo iguoldod de derechos Y oportunidodes poro

mujeres y hombres deniro y fuero de lo fomilio;

d) lmpulsor progromos poro promover el desorrollo de los

miembros de lo fomilio; y

e) Dor o conocer los responsobilidodes y olconces de lo vido

fomilior.

ARTÍCULO ó. El lnstituto tiene lo siguiente estructuro orgónico:

l. Dirección;

ll. Coordinoción de Fortolecimiento y Vinculoción; y

lll. Coordinoción de Copocitoción y Medioción Fomilior.

ARTíCULO 7. El Gobernodor designoró y podró remover ol Director del

lnstituto, quien debe cumplir con los siguientes requisitos:

l. Nocionolidod mexicono en pleno ejercicio de sus derechos políticos y

civiles;

ll. Residencio en el Estodo mínimo de 5 oños onteriores o su designoción;

lll. Estudios de nivel superior; y

lV. Experiencio profesionol en temos de fomilio.
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enfíCUtO 8. Son focultodes del Director:

l. Ploneor, orgonizor, regulor y dirigir el funcionomiento del lnstituto.

ll. Eloboror el Progromo Estotol de Fortolecimiento Fomilior;

lll. Ejecutor los estrotegios y líneos de occión contenidos en el Progromo;

lV. Coordinorse con los diferentes dependencios federoles, estotoles y

Estotoles poro lo efectivo ejecución del Progromo y los occiones

derivodos del mismo;

V. Eloboror y remitir o trovés ol Congreso del Estodo lo propuesto de
presupuesto de egresos que correspondo ejercer por porte del

lnstituto;

Vl. Promover y coordinor occiones que permiton uno comunicoción

permonente entre lo ciudodonío y el Consejo respecto de su objeto

de creoción; y

Vll. Los demós focultodes y otribuciones que estoblece el presente

ordenomiento y disposiciones legoles oplicobles.

ARTíCUIO 9. Lo Coordinoción de Fortolecimiento y Vinculoción iiene los

siguientes otribuciones:

l. Diseñor estrotegios poro lo implementoción de lo tronsversolidod de

lo Perspectivo Fomilior y Comunitorio en los occiones, plones y

progromos que se reolicen desde lo odministroción Estotol;

ll. Reolizor eventos que contribuyon o lo reflexión, onólisis y propuestos

de fortolecimiento fomilior;
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lv.

vt.

vil.
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Generor estrotegios de vinculoción sociol con orgonismos de lo
sociedod civil, instituciones educotivos, gobierno estotol, federol y

ciudodonos inferesodos en el temo de fomilio;

lmplementor lo "Alionzo Estotol por lo Fomilio",

V. Promover lo Distinción o Certificoción de "Empresos Fomiliormente

Responsobles", y

Proponer estroiegios de comunicoción sociol poro lo difusión de lo
Perspectivo Fomilior y Comunitorio.

Proponer Contenidos Educotivos en coloboroción con lo Secretorio

de Educoción Público Estotol en el nivel bósico, medio y superior con

perspectivo de fomilio y comunitorio.

ARTICUtO 10. Lo Coordinoción de Copocitoción y Mediocíón Fomilior tiene

los siguientes otribuciones:

t.

lll. Generor progromos que enfoticen el volor sociol

personos con discopocidod, los odultos moyores

il.

Diseñor y ejecutor progromos que contribuyon o lo recomposición del

tejido sociol desde lo fomilio, o trovés del fortolecimiento de los

vínculos fomiliores, dinómicos introfomiliores positivos, desorrollo de

hobilidodes porentoles, iguoldod de derechos entre hombres y

mujeres en lo fomilio, resolución de conflictos y promoción de los

volores universoles como foctores protectores y de desorrollo humqno

de sus integrontes.

Diseñor progromos de copocitoción poro los servidores públicos que

tengon o su corgo lo eloboroción de políticos, occiones y plones que

de olguno formo incidon en lo fomilio;

Y

o

fomilior de los

que podecen
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olguno condición de enfermedod, reofirmondo su

núcleo fomilior y su volor sociol como miembros de

importoncio en el

lo sociedod;

lV. Diseñor, proponer y promover un progromo relotivo ol equilibrio entre

lo vido loborol y fomilior; y

V. Coordinor y gestionor intervenciones de medioción y orientoción

fomilior o trovés de expertos colificodos en el temo.

CAPíTULO II

DEt CONSEJO CONSUTTIVO

ARTíCULO 11. El lnstituto debe contor con un Consejo Consultivo de
porticipoción ciudodono, que se constituye como órgono ouxilior de

corÓcter honorífico y tiene los funciones de osesoror, recomendor y
proponer ol lnstituto políticos, progromos, occiones y proyectos o fovor del

fortolecimiento de lo fomilio.

ARTíCUIO 12. El Consejo se integro de lo siguiente mCInero:

t. Coordinoción Ejecutivo de lo Administroción Público del Estodo, quien

presidiró el Consejo;

El Director del lnstituto, quien fungiró como Secretorio Técnico; y

Ocho ciudodonos o representontes de osociociones de los sectores

privodo, sociol o ocodémico, que por su experiencio en moterio de

fomilio puedon contribuir ol logro de los objetivos del lnstituto, los

cuoles serón designodos por uno terno propuesto por el Congreso del

Estodo.

il.

ilt.
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ARTICULO 13. El Consejo deberó quedor instolodo duronte el primer trimestre

de lo odministroción público Estotol que correspondo.

ARTíCULO 14. Los integrontes delConsejo Consultivo durorón en su corgo tres

oños, y podrón ser rotificodos por un período iguol.

ARTíCULO 15. Son otribuciones del Consejo Consultivo:

l. Asesoror ol lnstituto en cuestiones relocionodos con eltemo de fomilio;

ll. Atender los consultos y formulor los opiniones que le seon solicitodos

por el lnstítuto;

lll. Contribuir en el impulso y promoción de los occiones, políticos

públicos, progromc¡s y proyectos en moterio de fomilio;

lV. Porticipor en los reuniones y eventos que convoque el lnstituto poro

reolizor el intercombio de experiencios e informoción tonto de

corócter estotol, nocionol como internocionol sobre temos

relocionodos con los temos de fomilio;

V. Presentor ol Congreso del Estodo un informe onuol de lo octividod de

su encorgo.

ARTICULO 16. El funcionomiento del Consejo se regiró por lo dispuesto en

este ortículo, conforme o lo siguiente:

l. Los sesiones de trobojo del Consejo Consultivo requerirón poro su

volidez, de lo osistencio de lo mitod mós uno de sus integrontes;

ll. Los sesiones serón ordinorios o extroordinorios; los ordinorios se llevorón

o cobo por lo menos uno vez meses y los extroordinorios se celebrorón

por convocotorio del Consejo Consultivo y del Director del lnstituto o
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o peticíón de lo mitod mós uno de sus integrontes, en los cuoles podró

porticipor con voz pero sin voto el personoldel lnstituto que se designe;

En su primero sesión, el Consejo Consultivo designoró o uno de sus

integrontes o fin de que coordine los sesiones por el periodo de un

oño; ol término del mismo, o en coso de que el integronte designodo

no puedo cumplir tol responsobilidod, se designoró ol sustituto;

El Consejo Consultivo podró emitir opiniones en su colidod de órgono

colegiodo cuondo oquéllos se sustenten por lo miiod mós uno de sus

integrontes;

Es couso de seporoción del corgo de integronte del Consejo

Consuliivo, incurrir en dos inosistencios consecutivos sin couso

justificodo;

Lo justificoción de inosistencio sólo procederó cuondo seo informodo

por escrito ol Director del lnstituto, en su colidod de secretorio Técnico

del Consejo, previomente o lo celebroción de lo sesión; y

Los integrontes del Consejo podrón estoblecer grupos de trobojos.

CAPíTUtO III

DEt PROGRAMA

ARTíCULO 17. El Progromo es eldocumento eloborodo por el lnstituto, mismo

que integro los proyectos y octividodes que deberón ser ejecutodos en el

período de un oño, encominodos ol fortolecimiento fomilior del Estodo de

Nuevo León.

tv.

vt.

vil.

ARTíCUtO 18. Son objetivos del Progromo:
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t. Generor occiones que promuevon el fortolecimiento y desorrollo de

lo fomilio como elemento noturol y fundomentol de lo sociedod o

portir de lo cuol es posible lo recomposición del tejido sociol;

Promover y proteger los derechos, obligociones y volores

fundomentoles de lo fomilio y en porticulor de codo uno de sus

integrontes;

Promover que los occiones del Gobierno Estotol estén orientodos

hocio uno perspectivo de fomilio;

Determinor los líneos y estrotegios poro lo investigoción del lnstituto;

V. Apoyor los occiones de los sectores público, sociol y privodo en

moierio de fortolecimiento fomilior; y

Vl. lmpulsor lo porticipoción sociol, interinstitucionol y de orgonizociones

no gubernomentoles en los diferentes progromos y occiones de

fortolecimiento de lo fomilio.

ARTíCULO 19. El lnstituto presentoró ol Gobernodor el Progromo Estotol de

Fortolecimiento Fomilior de Nuevo León, dentro de los primeros treinto díos

hóbiles de codo qño.

ARTíCULO 20. El lnstituto presentoró ol Gobernodor un informe onuol sobre

los resultodos del Progromo, dentro de los tres primeros meses del oño.

il.

ilt.

tv.
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TRANSITORIOS.

PRIMERO. El presente instrumenio entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en lo goceto.

SEGUNDO. Se instruye o los titulores de lo Secretorío de Finonzos y de lo
Secretorío de Administroción, o efecto de que seon osignodos, o portir de

lo entrodo en vigor del presenie ocuerdo, los recursos humonos,

económicos, moterioles y odministrotivos poro lo integroción del lnstituto

Estotol de lo Fomilio, focultondo o lo Secretorío de Finonzos reolice los

odecuociones presupuestoles que resulten necesorios poro lo

implementoción del presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío de Administroción poro que, en

coordinoción con lo Coordinoción Ejecutivo de lo Administroción Público

del Estodo de Nuevo León, reolicen los trobojos correspondientes poro el

registro de su estructuro orgónico y lo creoción de los monuoles de

procedimientos y operoción.

CUARTO. Se ínstruye ol Titulor del lnstituto poro que, en un plozo de novento

díos hóbiles o contodos o portir de su nombromiento, remito ol Presidente

Estotol el Progromo, poro su onólisis y en su coso oproboción.

"Proleslo lo necesorio en Derecho"

Monterrey, Nuevo León o 30 de noviembre de 2021.
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